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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

38 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2020, de la Gerente Asistencial de Aten-
ción Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores en
la convocatoria de licitación del expediente número: A/SUM-024390/2020 deno-
minado “Suministro de material fungible odontología con destino a los Centros
de Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria”.

Advertido error en la publicación del anuncio de licitación del procedimiento abierto
de contratación administrativa arriba especificado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 223, de fecha 14 de septiembre de 2020, páginas 113-121, se pro-
cede a la siguiente corrección:

Donde dice:
20. Plazo para la recepción de ofertas (procedimientos abiertos) o solicitudes de par-

ticipación (Procedimientos restringidos, procedimientos de licitación con negociación, sis-
temas dinámicos de adquisición, diálogos competitivos y asociaciones para la innovación).

— Plazo de recepción de ofertas: Hasta el 5 de octubre de 2020.
— Las muestras se entregarán en el Registro General antes de las 16:00 del día 5 de

octubre de 2020.
Debe decir:
20. Plazo para la recepción de ofertas (procedimientos abiertos) o solicitudes de par-

ticipación (Procedimientos restringidos, procedimientos de licitación con negociación, sis-
temas dinámicos de adquisición, diálogos competitivos y asociaciones para la innovación).

— Plazo de recepción de ofertas: Hasta el 9 de octubre de 2020.
— Las muestras se entregarán en el Registro General antes de las 16:00 del día 9 de

octubre de 2020.
Donde dice:
21. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: La presentación de ofertas se

realizará por medios electrónicos. En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad
de Madrid (URL, http://www.madrid.org/contratospublicos).

Nuevo licit@ antes de las 23:59 horas del día 5 de octubre de 2020.
Debe decir:
21. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: La presentación de ofertas se

realizará por medios electrónicos. En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad
de Madrid (URL, http://www.madrid.org/contratospublicos).

Nuevo licit@ antes de las 23:59 horas del día 9 de octubre de 2020.
Donde dice:
22. Cuando se trate de procedimientos abiertos:
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas: 21 de octubre, a las 9:15 horas.
Debe decir:
22. Cuando se trate de procedimientos abiertos:
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas: 28 de octubre a las 9:15 horas.
Madrid, a 30 de septiembre de 2020.—La Gerencia Asistencial de Atención Primaria

del Servicio Madrileño de Salud, Marta Sánchez-Celaya del Pozo.
(01/24.850/20)
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